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El Presidente de la República, 
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Sabed: 
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Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO No. 489 

La Cámara de Diputados y h Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-La adopción es el acto jurfdico 

de tomar por hijo a quien no lo es por natu
raleza, destinada a crear, entre adoptante y 
adoptado, los derechos y obligaciones que 
establece la presente ley. Unicamente pro· 
cederá cuando ofrezca ventajas para el adop· 
ta do. 

La adopción sólo establece relaciones jurf
dicas entre el adoptante y el adoptado¡ pero 
no entre uno de ellos y la familia del otro. 

Arto. 2.-Sólo pueden adoptar las perso. 
nas naturales que tengan la libre disposición 
de sus bienes y gocen de sueldo o renta su 
ficlente para llevar una vida por lo menos mo 
desta; que hayan cumplido cuarenta al\os de 
edad y no sean mayores de setenta; que ca-

rezcan de descendencia y que tengan por lo 
menos, quince anos de edad mas que el a
doptado. 

Los cónyuges que tengan din anos de u
nión estéril podrán adoptar aunque no ten 
gan los cuarenta anos de edad. 

Las personas casadas no podrán adoptar 
ni ser adoptadas, sin el consentimiento de 
su 1espectivo cónyuge, salvo que éste estu· 
viese imposibilitado de manifestar su volun
tad o legalmente separado de cuerpos o fue· 
se desconocido el lugar de su residencia, si 
se probasen esas circunstancias. 

Arto. 3.-EI guardador no podrá adoptar 
a su pupilo, mientras éste no haya cumplido 
la edad de dieciocho anos y no le hayan si· 
do aprobadgs definitivamente sus cuentas . 

Arto. 4.-La adopción no puede ser otor· 
gada sino por una sola persona y únicamen· 
te a otra de su mismo sexo, salvo cuando se 
trate de una adopción hecha por ambos eón· 
yuges. 

Arto. 5.-La adopción no podrá sujetarse, 
a condición, plazo, modo o gravamen algu· 
no. Toda disposición en contrario se ten
drá por no escrita. 

Arto. 6.-Para la adopción de un mayor 
de edad que tenga la libre administración de 
sus bienes se necesita su expreso consenti· 
miento. 

Arto. 7.-Cuando se trate de personas me
nores de edad o incapacitadas, el consenti· 
miento para la adopción deberá pedirse así: 
si es menor, a los padres; si uno de ellos ha 
fallecido o está imposibilitado de manifestar 
su voluntad o se halla privado de la patria 
potestad, bastará el consentimiento del otro; 
si es incapacitado, a su respectivo guardador, 
y si se encuentra en una institución de bene
ficencia, al representante legal de la misma 
er:i defecto de los padres o guardadores; y si 
el adoptado carece de representante legal, se 
le dará para este efer:to un guardador espe
ci1l. El consentimiento de los padres en e· 
jercicio de la patria potestad, será siempre 
indispensable. 

Arto. 8.-En caso de que la persona a 
quien se pretende adoptar tenga bienes y 
sea menor de edad, o que por cualquier otro 
motivo esté bajo el poder o la guarda de O· 
Ira persona, no podrá tener lugar la adop· 
ción sin que por el adoptante se dé ·caución 
a satisfacción del padre, tutor, curador o pr.r· 
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sona de quien el adoptado dependa, en res
po11s:1bilidad de dichos bienes. La caución 

r .deberá, además, ser aprobada por el juez y 
. ; , los bienes se recibirán bajo inventario solem
• ..... .; rre o judicial. 

Arto, 9.-La adopción, en todo caso, sólo 
puede tener lugar previa autorización judi
cial dada con intervención del represw tante 
del Ministerio Público si está ajustada a la 
ley y el juez la cree de conveniencia para el 
adoptado. La intervención del Ministerio 
Público es obligatoria y será de su Ministe· 
rio prestar al jt•ez su eficaz cooperación pa
ra llegar a establecer la verdad acerca de los 
hechos investigados. 

Si de las respectivas diligencias judiciales 
resultare que la adopción redundarla en per
juicio del adopt~do, el juez, sin más trámite 
rechazará la solicitud de adopción, motivan 
do la nege1tiva e11 el solo concepto de que, a 
su juicio, tal adopción no conviene al adop· 
lado. 

Arfo. 10.-0btenida la autorización judi· 
cial, se otorgará por ante notario la corres 
pondle11te escri1111 a pública, sin la cual no 
tendrá efecto la adopción. Esta escritura 
será firmada por el Juez que concede la 
autorización, el adoptante y el adoptado o 
la persona que haya prestado el consenti· 
miento para la adopción, en su caso. 

Arlo. 11.-Será competente para conocer 
de las diligencias de adopción, el juez civil 
del distrito del domicilio del adoptado y 
cuando éste tuviere su domicilio fuera de 
Nicaragua, lo será cualquiera de los jueces 
de lo ciyil del distrito de Managua. 

Arto. 12.-Presentada la solicitud de adop 
ción el juez oirá a las personas que deban 
prestar su consentimiento de acuerdo con 
el artrculo 7 y la mandará publicar por tres 
veces, con intervalos de ocho dfas por lo 
menos, por edictos en cla Gacela>, Diario 
Oficial y en un periódico del lugar donde 
se sigan las diligencias, si lo hubiere, a fin 
de que puedan oponerse a ella los que ten· 
gan derecho. 

Arto. 13.-Si no hubiere oposición, se ha
rá constar en los autos el respectivo con 
sentimiento y el juez dictará sentencia a
probando la adopción, si a su juicio fuere 
procedente. 

Arto. 14.-Si el padre o la madre en 
ejercicio de la patria potestad negare su 
consentimiento para la adopción, cualquie· 
ra que fuere el motivo que los impulse, y 
aun sin explicarlo, se sobreseerá en las di
ligencias. 

Arto. 15.-Sólo podrán oponerse a la 
adopción los ascendientes, descendieles y 
colaterales del adoptado dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de a 
finidad; el Ministerio Público y los que prue
ben un interés actual. La oposición di! 

• 

berá presentarse dentro del término de 
quince dfas a contar de la última publica· 
ción de los edictos . 

Arto. 16.-En el caso de que hubiere 
oposición o si el guardador o repre!'entan· 
te 1 e g a 1 de la institución de beneficen· 
cla negaren su consentimitnlo para la a· 
dopción el Juez dará a los autos el trámite 
sumario y negará la autorización para la a· 
dopción si los motivos fueren razonables, 
y, en caso contrario, los desestimará y da
rá por sí el consentimiento en representa· 
ción del menor o inhábil. 

Arto. 17.-En la escritura pública de a· 
dopción se insertará la resolución judicial 
que la autoriza. El testimonio de esa es· 
critura se inscribirá en el Registro del Esta
do Civil de las Personas y en el Libro de 
Person!ts del Registro Público, anotándose 
además, al margen de la partida de naci
miento del adoptado. 

De los Efectos Qe la Adopción 
Arto 18.-La adopción producirá sus e· 

fectos entre adoptante y adoptado, desde la 
fecha del otorga miento de la escritura pú· 
blica a que se refie.re esta ley; y, respecto 
de terce10, desde la fecha de su inscripción 
en los términos del 111tículo anterior. 

Arto. 19.-EI adoptado y sus descendien· 
tes podrán tomar el o Jos apeltidos del o 
de los adoptantes, manifestándolo asi en la 
escritura pública de adopción el propio a
doptado o quien lo represente. De esta cir· 
cunstanci11 se pondrá expresa anotación al 
margen de la partida de nacimiento del a
doptado y de sus descendientes, en su 
caso. 

Arlo. 20.-EI adoptado conservará los 
derechos y obligaciones que le correspon
den respecto de su familia; pero si está 
sometido a patria potestad o a guarda 
terminará ésta y quedará bajo la pati ia po
testad de su adoptante, con la t'XCepción de 
Que la administración de los bienes del a
doptado se ejHcná de acuerdo con las re· 
glas del Capflulo XVII, del Titulo V, del 
Libro 1 o. del Código Civil. 

En ningún caso el adoptante tendrá de· 
recho a remuneración ni beneficio alguno 
por la adminislración de los bienes del adop· 
lado, ni podrá ser heredero de este último 
abintesto. · 

Arto. 21.-La patria potestad del adoptan· 
te se suspende o se pierJe por las mismds 
causas y en la misma forma que la del pa· 
dre o madre de familia. 

Arto. 22 La obligación de suministrarse 
alimentos es .reciproca entre adoptante y 
adoptado, y se deberán en conformidad a 
las reglas del Título IV, Capitulo Unico, 
del Libro lo. del Código Civil, en los mis· 
mns términos establecidos a favor de las 
pers<'nas indicadas en los números 3 y- 5 
del Arto. 286 del mismo Código. Pero -el 
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adoptado no estará obligado a prestar ali· 
mentos al adoptante cuando esta obligación 
tuviere que cumplirla para con su familia y 
el adoptado no pudiere atender a ambas O· 
bllgaciones. 

El adoptado menor de edad no estará 
obligado a suministrar alimentos al adop· 
tan te. 

Arto. 23-La adopción surtirá sus efectos, 
aunque sobrevengan hijos al adoptante, sal· 
vo que se pruebe, por el hecho del naci· 
miento, según el Arto. 200 del Código Ci· 
vil, que el hijo estaba concebido en el mo 
mento de la adopción. 

Arto. 24.-En la sucesión intestada del a
doptante, el adoptado y sus descendientes 
tienen los mismos derechos que tuviesen 
los hijos ilegirimos, según la ley civil. 

Arto. 25.-Para los efectos de los im
puestos de derechos reales sobre herencias 
y donaciones el adoptado pagará como des· 
cendiente la tasa en proporción a la cuota 
que le corresponda. . 

Arto. 26.-No podrán contraer matrimo· 
nio el adoptante con el adoptado, ni éste 
con el viudo o v i u d a d e 1 adoptante. 
tos impedimentos de que trata este artículo 
son absolutos. 

Arto. 27.-EI adoptante que, teniendo la 
p.atria potestad de su adoptado, quisiere 
contraer matrimonio, deberá sujetar!>e a lo 
prescrito en el inciso 6) del Arto. 118 C.
Por la infracción, deberá indemnizar al a
doptado de los perjuicios q u e a éste 
irrogue la omisión dd Inventario, presu· 
miéndose culpa en el adoptante por el solo 
hecho de la omisión. 

Arto. 28.-EI menor o el incapacitado 
que haya sido adoptado podrá im~ug~ar
la adopción dentro de los dos anos s1gu1en· 
tes a la mayoridad o a la fecha en que ha
ya desaparecido la incapacidad. En este 
caso el adoptado tiene que devolver al a· 
doptante todos los bienes que de él hubie
re recibido, junto con lo5 fru los pendientes. 

De la Expiración de la Adopción 
Arto. 29.-La adopción expira: 

1 )-Por consentimiento mutuo del adop· 
tante y del adoptado otorgado en es
critura pública; 

2)-Por sentencia judicial qne declare la 
ingratitud del adoptado con el adoptan· 
te, siendo de aplicación, en este caso, 
los Arios. 2795 y 2796 del Código Ci· 
vil¡ 

3 )-Por haberse hecho el adoptante culpa· 
ble de hechos que acarrean la pérdida 
de la patria potestad¡ 

4 )-Por sentencia judicial que declare con 
lugar la impugnación a que se refiere 
el articulo anterior. 

Arto. 30.-Para los efectos de la fracción 
2) del arUculo anterior, se considera jngrato 
_al adoptado: · 

1 )-Si comete a'gún delito contra la perso· 
na, la honra o los bienes del adoptan· 
te, de su cónyuge, de sus ascendientes 
o descei;idientes, que merezca pena ma· 
yor de un ano de prisión¡ 

2 )-Si el adoptado acusa judicialmente al 
adoptante de algún delito que pudiera 
ser perseguido de oficio y merezca pena 
grave, aunque lo apruebe, salvo que hu· 
biese sido cometido contra el mismo a
doptado, su cónyuge, sus ascendientes 
o descendientes¡ 

3 )-Si el adoptado'rehusa dar alimento-. al 
adoptante que ha caldo en pobreza, con 
las salvedades del Art. 22 . 

Arto. 31.-La sentencia que declarella in· 
gratitud del adoptado producirá ipso jure la 
revocación de las donaciones entre vivos que 
le hubiere hecho el adoptante. Para su res· 
titución se estará a lo dispuesto en el Arlo. 
2794 del Código Civil. Todo salvo derecho 
de tercero. 

Arto. 32.-La escritura pública o senten
cia judici~I que ponga término a la adopción 
o declare su nulidad deberá inscribirse en el 
Registro del Estado· Civil de las Personas y 
en el Lihro de Personas del Registro Público, 
anotándose al margen de la inscripción. de 
nacimiento del adoptado, y no producirán 
efecto contra terceros sino desde la fecha de 
su inscripción. 

Disposiciones Oenerales, 
Arto. 33.-La adopción que no reuna los 

requisitos que esta Ley exige, será nula ah· 
solutamente. Será igualmente nula aquella 
que adolece de error, fuerza o dolo. 

Arto.· 34. --La inscripción de la adopción, 
además de las indicaciones comunes a toda 
inscripción deberá contener: 

1 )-Nombre, ap.ellido, ~:i~ionalida~, .e.stado 
civil, profesión u of 1c10 y dom1c1llo del 
adoptante y del ador>tado; 

2 )-Referencia a la inscripción de nacimien· 
to del adoptado. Si el adoptado ha to
mado el o los apellidos del o de los a· 
doptantes, en su caso, se mencionará 
este hecho rn la inscripción. 

Arto. 35.-los documentos que de con· 
formidad a esta ley, deban ser inscritos en 
los registros, no podrán h.acerse v_aler ~n jui
cio sin que haya procedido la inscr1pc1ón 
que corresponda. 

Arto. 36.-La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en e La Gacela•, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.- Managua, D. N., 9 de 
Marzo de 1960.- Salv. Castillo, D. P.- J. 
Castillo A., D. S.-josé Zepeda Alaniz, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 1~ de Marzo de 1960.-f. 
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Delgadillo Cole, S. P.- Alfredo Brantome de Marcas de Fábrica y Patente• de Invención, de 

D S S ' este domicilio, soliciia registro eata marca de fá-
S. S.-C. Rivers ·• · • brica y comercio: 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. L i b r i u m 
-Managua, D. N., diez y ocho de Marzo I 
de mil novecientos sesenta.- LUIS A. SO· pua: Medicamentos, productos químicos para 

MOZA D P 'd t d 1 R 'bl' Al fines medicinales e higiénico•, pr,paraciones farma
:! reSI en e. ~ a · epU ICa.- . céuticH y drogas, d'sinfectantes y preparacionCI 

berto Arguello V.- Mm1stro de la Ooberna· dietetico-medlcinales, Clase 9, (Producto• medici-
ción y Anexos, por la ley. na'es y farmacéntico1). 

Oyense opo•iciones término legal. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

Se Voctora en Derecho 
N9 917 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que la Bachiller Olivia Dávila Reyes, 
natural de León, Departamento de León, Re· 
pública de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Tftulo de Doctor en Derecho, en virtud 
de presentar el correspondiente Diploma li 
brado por la Universidad Nacional de Ni
caragua; a los calorct' días del mes de Mar
zo de mil novecientos sesenta, 

Acuerda: 

Extiénd 1se a la mencionada Bachiller Oli
via Dávila Reyes, el Título de Doctor en De
recho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-- \1a. 
nagua, D. N., 22 de Abril de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D. -El Ministro de Educación 
Pública', René Schick. 

Ministerio da Econamla 

MARCAS DE FABRICA 
N9 21M4-B/U N9 940853-C8: 7.60 

Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 
Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, 
mr.diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcu de fábrica y Patentes de Invención. de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

Taractan 

Mini1terio de Economía.-Managua, D. N .. vein-
1iele de Enero de mil novecientos eescnta.-J. Ben
daña S., Comisionado de Patentes. 

3 3 

N9 21634-B/U N9 948593-(f 1324 . 
1 Empresa de Limas Uniao Tomé Fetelra, Llmtla
da, de la ciudad de Vieira, Portu¡:al, mediHte Ges
tor Oficio10 Henry Caldera Pallal•, Agente de 
Marc11 de Fábrica y Patentee de Invención, de ewte 
domicilio, 1olicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

º· T.OME 
FETEIRA 

PORTUGAL 

para: Limas y ewcofin11 garantlzad111, Clue 26, 
(Cuchillerfa, máquinas o aparato•, herramlenlu y 
sus partee). 

Oyente oposiciones término legal. 
Mini1tl'rio de Economfa.-Managua, D.N., velntl· 

siete de Enero de mil novr-cientos sesenta.-J. Ben· 
daña S., Comisionado de Patente1 de Nic. 

3 3 

N9 21636-B/U N9 948595-C8: 7.20 
Smith Kline & French labontorie1, de la ciudad 

di! Philadelphia, Estado de Pennaylvanla, Esti1do1 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera P1llai1, A!lente de Mucas de Fábrica y 
Patente• de Invención, de ute domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

HISTROL 
para: Pr duetos y preparaciones comprendido• 

en la Clase 9, (Productos medicinales y farmacéu
ticos). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, O N., veln

tidos de Febrero de mil noveclen101 sesenta.- J. 
para: Medicamentos, producto1 químicos para 

fine1 medicinale1 e higiénico~, preparaciones fanna
céuticu y drog11, deslnfectantl's y preplracionea 
dietético-medicinalu, Clase 9, (Productos medici
nalea y farmacéutlco1). 

Rendaña S., Comisionado de Patento. 3 3 

N9 21635-B/U N9 948596-C8: 7.20 
Smilh Kline & french laboratoriee, de la ciudad 

de Philadelphia, E1tado de Pensylvani•, E1tado1 
Unidos de A mérlca, mediante apoderado Henry 
Caldera Pall1i1, Agente de Marc11 de fábrica y Pa. 
tentea de •nvención, de cite domicilio, solicita re.., 
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

Oyenae opo1icione1 término legal. 

Miniilerio de Economfa.-Man1gu1, D. N., vein
ti1iete de Enero de mil novecientos 1e1enta.-J. Ben
daila S., Comisionado de Patentes. 

3 3 FESOTRIL 
para: Prod 11cto1 y preparacione1 comprendidoa 

en la Clase 9, (Productos medicinales y farm1céu-
N9 21633-B/U N9 948594-CJ; 7.60 ticos). 

,, Oyense oposiciones término legal. 
Hoffmann-La Roche lnc., de lil ciudad de Nutley, Minllterio de Economía.- Managua, D N., veln-

Estado de Nrw J~rscy, Estados Unido• de América,. tido1 de Febrero de mil noveciento1 seeenta.-J. 
mediante apode11Jo Henry Caldera Pallai1, Agent~ Bendaña S., Comi1lonado de Patentes. 3 3 
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~9 21344-8/U N9 929549-CJ 19.00 
8rown & Williamson Tobaco Corporation (Ex

port) Limited, de la ciudad de Londres, Inglaterra, 
mediante apoderado Henry Caldera f>allais, Agente 
de Marcu de fábrica y Patento de Invención, de 
cate domicilio, solicita regiltro esta marca de fábri
ca y comercio: 

para: Tabaco ya "ª manufacturado o sin ma
nufacturar, Cluc 20,-(Prod uctos de tabaco). 

Oyenac opo1lcionea término lrgal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., ocho 

de Febrero de mil novecient 01 1esenta.-.-J. Ben-
dalla S., Comisionado de Patentca. 3 3 

N9 21661-B/U N9 905696-cf 7.20 
R. J. Reynolda Tobacco Company, de la ciudad 

de Winaton-Salrm, Estado de l'ltorth Carolina, E1-
t1do1 Unidos de Amlric1, mrdlante apoderado 
Henry Caldera Pallab, Agrnle de Meren de fá
brica y Patentca de Invención, de csle domicilio, 
101iclt1 regi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

FORSYTH 
para: Productos del tabaco comprendidos en la 

Clue 20, (Producto• de tabaco) 
Oycnac opo1iciones término legal. 
Mini1terio de Economía.-Managua, D.N .. vein

tidos de febrero de mil noncientos 1e1enta.-J. 
Bendaila S., Comisionado de Patentes. 3 3 

N9 21354-8/U N9 929553-q: 7 20 
Kcrn foods, lnc., de la ciudad de Los Angelca, 

E1tado de California, Estados Unido• de Amérlu, 
mediante apoderado Henry Caldera P11lai1, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
cate domicilio, solicita registro uta marca de fábri
ca y comercio: 

KERN'S 
para: Todos 101 producto• comprendidos en la 

Cl11e 49, (Alimento1 y sus ingred lentes). 
Oyenae opo1iclones término ltgal. 
Ministerio de Economra.-Man1gua 1 D. l'I., vein

tltres de febrero de mil novecientos 1uent1.-J. 
Bcnd1ila S., Coml aionado de Patentes. 3 3 

Wini1tcrio de Economía -Managua, D.N., doce 
de Marzo de mil novecientos sesenta.-Julián Ben
daila S., Comisionado de Patentes de Nic. 

3 3 

N9 21256-8/U N9 925048 - CJ 8 00 
Sud At111-Werkc Ombh, de la ciuda-.1 de Mulhelm 

(Ruhr), Altmania, mtdiante apoderado Henry Cal
der11 Pallat1, Agtnte de Marcas de fábrica y Vaten~ 
tes de Invención, de este domicilio, solicita regt1tro 
cata marca de fábrica y romertio: 

STENOCORD 
para: Máquinas de dictar, mác¡11ina1 de tran1eri

blr, máquinn de 2rabación ma~nética, m11ng111 
m1gnetofónlc111, 1u1 parttt, aditamento• y accuo
rios y demá• producto' ~imilarts o análo~os com
prendido• en la Cl11e 29, (Aparato& clenllfico1 y de 
mf'lflción). 

Oyenae opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N, doce 

de Muzo de mil novccicntoa aesenta.-Julián Ben
dai\a S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 21050-8/U N9 !175222-1$ 800 
Corporación Nacional Eleclrónica, S. A , de la 

ciudad de México, Distrito Fedtrhl, Reptíblica de 
México, mediante apoderado Henry Caldera Pa
liai1, Agente de Ma1 cu de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, 1ollcita regl1tro esta 
marca de fábrica y comercio: 

O R FE O. N 
para: Di1co1 fonográficos, Clue 39, (ln1trumen

tos mu1icale1 y accesorios) 
Oyense opoalclones término legal. . 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., vein

tinueve de Marzo de mil novecientoa suenla.-J. 
Bendai\a S, Comisionado de Patentca. 3 3 

No 21363-8/U N9 853~43-CJ 8.00 
Sud-Atlas Werke Gmbh, de la ciudad de Mulhelm 

(Ruhr), Alemania, mediante apoderado Henry Cal
dera Paliaie, Agente de Marcu de Fábrica y Paten
tu de 1 nvenclón, de este domicilio, solicila registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

REDICTA 
para: Máquinas de dictar, máquinu de transcri

bir, máquinaa de grabación magnética, mang11 
magnctofónicu, aue partes, aditamento• y acceeo
rioa y demás productos similares o análogos com
prendidos en la Cl11e 29, (Apa· atoa clentlfico1 y 
de medición). 

Oyenac oposiciones término ltgal. 
Ministerio de r.conomía.-Mana2ua, D. N., doce 

de Marzo de mil novecientos acsenta.-Jullán Ben
dai\a S., Comisionado de Patentes de Nlc. 

. 3 3 

N9 21291-8/U N9 929531-i 8.60 
NQ 21396- B/U N9 922~65- CJ 8.00 Wílheim 8enger Sohne, de la clud&d de Stuttgat1, 

The Upjohn Company, de la ciudad y Cond1do 'Alemania, mediante apoderado Henry Caldera Pa· 
de Kalamazoo, E1tado de Michigan, Eitado1 Uni- llal•, Agente de Marcu de fábrica y Palentea de 
do1 de América, mediante apoderado Henry Cal- Invención, de este domicilio, 101iclta registro cata 
dera Pallais, Agente de Marcas de fábrie& y Paten- marca de fábrica y comercio: 
tu de Invención. de e~te domicilio, IOlicita registro RIBANA 
e.ta marca de fábrica y comercio: 

Ottoxate para: Ropa de toda claae y ropa interior de teji
do o de punto, calcetines, mediu, faju, Clase 42, 

para: Todo1 101 productos comprendidos en la (Vestuario); Hules (elástlcoe) par1 ve1tidos, Clase 
Cluc 9, (Producto• medicinales y farmacéuticos), 43, (Artículos de fantufa atavfo1 y mercerí1); Oé
eapeclalmentc una preparación medlcin1l para 1er nero1 para ha car ropa, Cl11e 45, ( Tejidoa de punto, 
u11da como una combinación de analgéslco, Anti• mal111 y telu; Hllo1 de lana, e.tambre. Clase 46, 
hi1tamfalco y Simpathomimélico. ¡'(Hilos y estambrca o hilazas). 

Oyense opoalclonea término legal, 1 Oyente opo1lclonea término lc~al! 
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Minhterlo rle 'Economfa. -M1n11tli•, D. N., vcin-1 bino situado burio Blandón de "'ª ciudad, con
tídos de f'tb:ro de mil novecientos 1esenla.-J.

1

1i1tcntc en 10!_1~ de ~rfscienla' dl'z varas cuadra-
Bend1i'la S., Comlsionadodc Patcnte1. 3 3 das de 1upecf1c1e, lindante¡ Norte, lote de terreno 

-- die.lo rn arriendo a Margarita Guido Oua1amuz; 
No 21021-8/U N9 85392!»-tf: 12.80 Sur, predio de la misma Guido Ouad1mu1.; Oriente, 

\Vagn~r flf'ctric Cnrporation, de la ciudad de St. ! terreno de Pedro Antonio Blanddn y Occidente, te• 
Louim, Estado de Miuourl, E1tado1 Unldo1 de Amé- rreno del mismo Blal'ldón. 
rica, mediante apndtratlo Henry Caldtra P111l1l1, I Bue de subasta: 00 1 mll e órdobaa. 
A1?ente de Muca1 de rábrica y Patttttes de lnven-1 Ejtcucfiln de haura Novoa en contra de Margar!· 
ción. de este dPitticilit>, solicita rrgl1tro uta marca ta Omdo Ouadamuz. . •. 
de fabrfc1 y cómercio: 1 O.ido juzgado to. de lo Ctvil Distrilo.-~aniRu•, 

'St A G N E R 1 veintidós de Abril de mH novecie11to1 ~estnta ... O. 
yy l nrasqullla.-lván Selva S., Srio. 

3 3 
Para: flufdo para brcq11es o frcnn1, Cl•se 8, 

(Produtl"s químicos lttdustrialea): AparRtn8 eléctrl- N9 219 12 B/U Ne;> Q61767-~ 6 76 
coa mrtorea y transformarl<"reR f'léctrko1, cambiR- Diez y tr'lnta Minutos dP la maihna doce de Ma 
dorrs .de ct>ne)<ion~'· artefrctos pqra controle11 au- . yo próximo, local esle Ju:igado, subaslRráae, mdor 
tomá11co1 de volhJe y t"Ol'lmuladores, y aparato! en postor, aolar urbano con casa tejas sobre horcones, 
)'etspectiva pua tran,form1rtnreR y motorn y todo' shu,do Alta Gracia, mvRe, ntos linderos: Oriente, 
lo~ ".emá1 prodnd<ll de 111 Clue 24 (l\parato1, francl'CO Cruz; Ponienle, Ruben Reyu; Nortf', ca
maqu1nn V accest)rlos f'léctrko): partes de j?Oma,. lle pú'111ca; Sur, Hipól1to Potoy. 
caucho o hule para Ft'enos o breques y para 1l1te- fjecución: Fernando ';'ena Novoa contra Juan 
mas de frenOt o brtqnP~ y "!""R"ueras de '1'0ma, de la C:rúz Alvarez 
taurho o hu•e y t'ldo' 101 d~mas productoa de la Avilúot , iu mil có•dobas. 
Clase ~8, (Randas o correas, mangneraa, empaque- Oyen&e poslurns legdes. 
l~doras Y llantae no metállcu); Freno' (brequ") Y juzgado Civil Uistrilo. Granada, veintitrés Abril 
•1•tema9 de freno• (brequu\ psra vehículo•, frenos mil noveclcntoa 1eaenta.-Edmundo M1t111 M., Se-
(brtq11") v rlslf'ttlAI de frenr.1 (brequ"•) hidráull- cretario 3 3 
cos), de fuerza motrit y de •irc v di1po1ilivo1 y • 
partu para 101 m•11tt101, partes de m •t1l y de cancho, 
forro11 y t;tuunltiones pua frenos (breques), zap•IH 
de frenos forr111tas v 1ln fnrrar y todos loa demb 
producto~ "e 111 · tase 22, (Vehfculo1). 

Oyense oposiciones término 1 .. 1?~1. 
Ministerio de Economla.-Oficlna de Patentes -

Mana¡;:ua. D.N., quince rle Febrero de mil nove
r1 .. nto1 Resl'nta.-J. Bendafta S., Comlalonado de 
Patento. 3 3 

N9 21288-8/U NQ 917060-~ 7.20 
Odavio Escobar, mayor de edad, Cllsado, Indus

trial y de este domicilio, propietario de la Fábrica 
de Alimentci1 Octeaco, 1oliclt1 rcgl1tro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

ºNICACOF 
para: Prod11rto1 111imenticio• de toda clue, par

tlcu'armf't'lte café soluble o en cualquiP.r otra forma, 
avena, pint:1lillo, cebadu. cereales, etc., Clase 49, 
(Alimentos y 1111 in1?redlente1). 

Oven11c opoalcionn término legal. 
Ministerio de Economía. - Mal'lagua. D. N., dr.ce 

de Muzo de mil noveclento1 sesenta.-Julián Henda· 
fta S., Comisionado de Patentes de Nlc. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21866-B/U N9 949742-ci 6.Q2 
Once mai'lana once Mayo entrante subastárue lo 

cal es!e Juzgado diez manzanu de terreno jurladic
ción Tehca este Departamento, lindante; Oriente, 
mediando camino, Jonás Vallrjo1; Poniente, Juan 
Ramón Mairena; Norte, Pa~tora Maireoa y Sur, me· 
di11ndo encajonad11, Putora Mairena. 

Ejecuta: Oladya Duarte de Sequeira contra Mer· 
cedes Menjoza de Eacoto. 

Base posturas: Cuatro mil novccicnto1 sesenta 
córdobas 

Dado Juzgado Civil Diatrlto. León, veintiuno 
Abril mil novecientos se1cnta.-to1é M. Várgas Paz, 
Sri o. 

3 3 

N9 21897-8/U N9 961048- CJ 8.00 
Once de la mai'lana del catorce de Mayo próxi

mo entrante subutaráse en este Juzgado predio ur-

N9 21868 B/U No 949722-~ 8.60 
Once de la m•ft•na, mártei diecisiete Mayo ea•c 

2f10, 1uba1tará1c en eate Juzgado, do~ fincaa rústi
cn jurisdicción Telica. 

a). - predio sitio San Ignacio de Lu Lom 11, 1escn · 
tiocho manzanas ext~nclón, lindante; Oriente, Gus
tavo Meyer; Poniente, Lo1 Chlpiloe; Norte, San Ig
nacio de Tioslntlapa y Sur, Abehrdo Z~pnt~. 

b)-fanc• a¡;¡rfcola 2anadera, 1itlo El Apantl', vein· 
tlc:uiltrO manzanas exten1lón, cerradas resto terreno 
abierto, con casa y pozo, lindante; Oriente, Felipe 
Escoto; Poniente, Celestino Areu y otro1; NC1rte, 
Gustavo Meyer y Sur, camino enmedio, Inura Za
pata. 

Ej:cutado: Domingo Barrclo a Asisclo Peralta. 
Bue po•tura: treinta y ocho mil cór.Jobu. 
Dado juzgado Civil Dlstrlto.-León. ocho Abril 

mil novecientos sesrnt11.-José M1rfa Várgu Paz, 
Srio. 3 3 

N9 21QO~-~/U N9 9878'51-IJ 7.60 • 
Once de la mai'l,na dtl nueve de Mayo del co

rriente 1i\o, remataráse 11 mtjor po9tor un televisor 
RCA Víctor, modelo 17-PT-807, color nrgro con una 
franja dorada, <1e diez y siete pulgadu, en buen n
tado de uso y func:ionamif~nto. 

Ejecución de Enrique Arana Arceyút contra ju
liá11 Barcia florts 

Oyense posturas en el local de este juzgado. 
Dado en el juzg1dn de Distrito l•. de lo Civil de 

Managua, a las nueve de la mai\ana del veinticinco 
de Abril de tml novecientos aesenta.-0. Carrasqul· 
lla.-Alberto Cauales. 

3 2 

N9 21917-B/U N9 952477-~ 7.00 
Diez mai\ana catorce Mayo venidero, este Juzga

do rcmataráse finca rústica jurisdicción San Mar
co•, treinta y 1iete varas Norte a Sur, ochenta y o
cho varas Oriente • Poniente, limitada: Oriente, 
Merccdc1 Molina; Poniente, camino comedlo¡ Nor
te, Marra López; Sur, Joaé Joaquín. 

Ejecución: Carlos Romero Merc11do, herederos 
Pedro Molina. 

Base: un mil ochenta y cinco córdobas. 
Juzgado Civil Distrito -MaSBtepc, veinte Abril 

mli novecientos 1esenta.-Dr. Tapia Moneada -Car· 
101 D. Ruiz. O., Srio. 
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TITULO~ SUPLETORILS 
N9 21740-8/U N9 952372-IJ 6.08 

juan López Núñez, solicita Título Supletorio rús
tica La l<eforma esta jurisdicción, lindante: orien
te, Luisa Núftez¡ poniente, Carmela López¡ norte, 
Catalina Lópe1; y sur, Ouilh~rmo Acui\a 

La estima: Un Mil Quinientos Córdobas. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil Di1trito.-Muaya, tres febrero mil 

novecientos srsenta.-Carlos Marlfnez L., Srlo. 
3 3 

N9 21546-B/U N9 924884-IJ 6.20 
lrma Sánchez Vargas, &01icita Título Supletorio 

rústica e las. flores• esta juri§dicción, cerno dos 
m~nzanas cabida, linda: oriente. Guadalupe [)(11¡ 
poniente, Juana García; norte, Humberto Pavón 
Meroy; i;ur, Orlando Suárez. lfnea férrea. 

Vale: Mil Quinientos Córdobu. 
Opónganse término legal. 
juzgado Distrito Civil.-M11ay1 1 uno Marzo mil 

novecientos se&enta.-Juan Román Robleto, Srio. 
3 3 

No 21628-B/U N9 864349- IJ 6.05 
Sofra Hernández, solicita Tftulo Supletorio finca 

iúslica e1ta jurisdicción, un cuarto manzana cabid1, 
limitada: oriente, P~blo Vicente Pérez; poniente, 
Salomón Vllla11ice11clo, otr<'; norte, Santos Hernán 
dez; sur, Salomón V1llav1cencio. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local.- La Concepción, catorce Marzo 

mil noveuientos sesenta. -Lineado - sur - vale. -
Santo& flores M., juez Local.-Rubén Oómez S., 
~ecretario. · 

3 3 

N9 21621-B/U N9 948575-IJ 6.40 
Pedro Pablo Rojas, aolicita 1 ítulo Supletorio lote 

terreno como de un cuarto manzana, ubicado co
marca Tamarindo, La Paz Centro, León, lindante: 
oriente, mediando rfo Tamarindo, h11clenda •Tama 
rindo•, de sucesión Somoza; poniente, Salinas de 
Los Guerrero~¡ norte, l:has Agnado; no teniendo 
lindero 11ur.-

lnteresado1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, catorce Marzo mil 

novecientos sesenta. J. R. s~borío E., Srio. 
3 3 

N9 21622-B/U N9 933621-CS 6.16 
Toribio Martrnez Salinas, solicita Título Supleto

rio casa y •olar ubicados este pueblo, lindaddo: 
norte sucesores Alonzo Cerrato; sur, loma de La 
Cruz;' oriente, Natalia Talavera; y occidente, me
diando calle, Casa Cural 

Vale: Ciento Ochenta Córdobas. 
Solar bajo cercas. 
Oyense oposiciones legales. 
jfcaro, catorce de Marzo de mil novecientos se

senta.-Noel Oulllén, juez Local. 
3 3 

N9 21585-B/U N9 935840-IJ 7.48 
fauatino de jesús Valdlvla, este domicilio, pre

sentóse este juzgado solicitando Trtu10 Supletorio a 
au favor y de sus hermano& Victoriana, Ascenc:ión 
y Leonclo Valdivia, sucesores de francisca Espino
'ª• vluds, finca rústica ailio Santa Cruz Valle Lu 
C1mpanas, cercada, contitne casa habitación y fru
ales, lindante: orirnte, jesús Rostrán, camino en
medio; occidente, Pastora Mendoza, camino enme
dio; norte, juan Valdivia y juan Rostrán; 1ur, Sa
turnino Orozco. 

E1tlm1le: Mil Cien Córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado jazgado Civil Distrilo.-Estell, doce meri

dianas diez Marzo mil novecientos sesenta.-0. Ou
tlérrez.-C1lix10 Outiérrez B, Srlo. 

3 3 

N 9 215 90- B/U N 9 864348- Cf 5.40 
Berfalia jorge, •olicita Tr1ulo Supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, ti ea mil quinientas varas 
cuadradas rnperficie. limita: oritnle, Rosaura Ruiz; 
p( nientt, l eopr·ldo Rmales; norte, Cr ill( bal Mer
cad<:'; sur, Agueda Blás. 

Oyenac opc1lciones. 
juzgado Lonl.-La Conrepción, nueve Marzo 

mil novecientos 1earn1a -~anlos florrs.- Ruhén 
Oómez, Secretarlo. 

3 3 

N9 21778- B/U N9 950906-cf 6.04 
Aurora C Martlnez, 10 licila Titulo· 11plet rlo lote 

terreno rústico cinco mn nza11as 1 xtensión, situado 
jurisdicción El Vil'jll, lindantt: oriente, cammo rn 
medio, la 1olicitante y Coronada Mar1(ne1; ponirn
te, Jacinto Ulloa; norte, juan Dfaz; sur, Hermiun 
da Luna. 

Interesado opóngase ltgalmente. 
ju1gado Civil Distrito.-Chinandrga, treinta Mar· 

zo mil novecientos sese nta.- Lea Riveralainez, Srh;. 
3 3 

N9 21779-B/U N9 950915-IJ 6.00 
Blás Valle, solicita Titulo Supletorio predio rústi· 

co un enarto de manzana ubicado comarca La 
Grecia, lindante: or lent", Ji- ú~ Oarda; P' nil"nte, 
Ramón Mendoza; norte, Rosa Uarcfa; snr, Roberlo 
Pérez. 

lntere11do opóngase término lei?al. 
Dado juzgado Local Civil. Chinandrg11, treinta 

de Mnrzo de mil novecientos aeaenta.-Mariano 
Sant11mar(a, Secretario. 

3 3 

Nó 21570-8/U Nó 920178- <J 6.32 
Miguel R•yes Corté•, solicita Tftulo Sup:etorio 

lote de terreno cien mPnZF nas extens ón, sito juris
dicción "an Juan del Su1, nhturalcza 1ústica, drn
tro siguientes lin deios: orier:te, rfo el Naranjo; 
poniente, Miguel Carmona; norte, Antonio Oomá -
lez; sur, Pedro O arela. 

Opóngase términ 01 le¡;?ales. 
Secreta•fa Juzgado Civil DiFbito.-Rivas, siete de 

Marzo mil novecientos 1nenta.- Dora Marra Agui-
ne t:h., Secretarla. 3 3 

N9 21653- P/U N9 905656-IJ 5 88 
jacinta Oonzález v. de Lóptz, 1olic1ta Trtulo Su

pletorio finca jurisdicción Dltiá, trfa manzanu y 
un enarto, lindando: r.r.ente, -.Benjamfn Oomález¡ 
poniente, franc:i~c., Delgado Sequeira, camino ~n 
medio; norte, je& ús Delgado; sur, juan Clfmaco 
Oonzált!z. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Diatrlto.-Oranada, diecisiete Marzo 

mil novecientos sCEenta.-Edmundo Matus M., Srio. 
3 2 

N9 21651-8/U N9 952331-IJ 7.24 
Asunción Sandlno, sol lclta Trtulo S•1ple1orio r-n 

unión de Antonio, Pedro. Lorenzo. Casto José, Uo 
mingo, Lauu, Estela, Paula y Julia de apellido 
Oómtz Sandino, y Bernardo, Agapito, Serbando, 
Santiago, Oulllermo y Casimir•, de apellidos Oó
mez López, finca rústlc11 1ltuada en LBI Crucitas, 
jurisdicción de Niqu lnohcmo, d'ntro de los 1iguien· 
tes lindero&: oriente, Humberto Rlvu; poniente, 
Antonia Gómez; norte, Manuel Mui\oz; sur, Marcos 
Potosme. 

Oponerse término legal. 
ju1gado Civil Ol1lrito.-Mauy1 1 qnince Marzo mil 

noveclento1 aesenta.-juan Román Robleto, Srlo. 
3 2 
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N9 21630-B/U N9 929252- 11: MO 
Maximiliano Ortiz y Mula Olivu de Orliz, 1011· 

licitan Titulo Supletorio casa solar cata ciudad, lin
dante: norte, 1olar Isabel de Llanee; oriente, solar 
Mode1to Vllchez; oscldente, solar del Padre fa
bretto, mediando calle; sur, 1olsr caea 1uceaión 
Juana Ortlz. 

lntereHdo1 opóng1n1e. 
Dado Juzgado Civil del Dialrito.-Somoto, doce 

Marzo mil noveciento1 seaenta.-Efra[m Eapinoza 
P., Secretario. 3 2 

4lcaldla municipal.-Matagalpa, ocho Octubre 
mil novecientos cincuenta y nueve.-franclaco 
Aráuz 8.-E. R. Zel1ya, Secrehrio. 

3 3 

DENUNCIO DE TERRENOS 
N9 21696-B/U N9 960966-<J 22.80 

Sei\or Jefe Pol{tico y Sub-Dele2'ado dP Hacienda 
del Departam~nto de RCo San Juan. Yo, Aurello 
Montenegro Alvarez, mayor de edad, cuado, nego
ciante y del domicilio de la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional. ante nded re1petuoumente com· 

21 555 B/u N 960904 ,. 612 parezco y expoult'o: Tengo celebrado contrato con 
N9 - 9 -,.. el Gobierno de la l{epública de NicaraR"ua, contra-

jerónimo Blanco \1artrnez, 101icita Titulo Suple- to que f••e celebrado por medio del Mini1terlo de 
torio lote terreno propio, Calle Wt'al Tolapa, este fomento y Obras Públicas el veinticinco de Agos
Depart1mento, lindante: oriente, Anrelia Morán; to de mil novecientos cuarenta y siete, aprobado 
ponill!ntl', mediando ca mino, Aurelia Morán y Justo por acu"do ejecutivo de en mia1na fecha y ai\o, y 
Téllez; norte, mediando c11ml110, Anrelia Morán y: pub'lcado en •La Gacetu, Diario Oficial, No. 88, 
Maria Reyes; ••ir, A urelia Morán. del treinta de Abril del citado ai\o, el que fue pro-

lnteresadot opónganse. rrogado por acuerdo ejecutivo del 27 de febrero de 
juz"ado Civil Distri to.-León, diecinueve fcbre- mil noveci,nt11 cincuenta y uno, siendo a 1u vez 

ro mil novecientos sea enta.-J. ~. Sabor[o E., Srio. prorrogad'J por acuerdo del doce de Junio de mil 
3 2 novecientos cincuenta y siete, para corlar mader11 

N9 21632-B/U N9 952305-4: 5.04 
Marra Brlcei\o, solicita Título Suple torio finca ur· 

hana esta ciu.Jad, limitada: oriente, Rafael Oard1, 
calle; p:>niente, Mélida López; norte, Merccdu 
Oue 1ará; sur, Ro11 López. 

Opo1lc1ón término legal. 
Juz2ado Local Civil.-Muaya, diez y seis Di

ciembre mil novecientos cincuenlinueve -P. flores 
M., Secretarlo. 

3 2 

N9 21780-B/U N9 950907-cJ 6.48 
Benvenuto Ouevara Mondragón, 1olicila titulo su

pletorio lote terreno cincuenllslete manzana1 exten-
1ión, situado Los •Laurdes•, jurisdicción San Pe
dro Potrero Grande, lindante: Norte, Sótero Brice
i\01 Teóf1lo Oviedo, camino comedio; Sur, Leonar
do y juan Palma; Oriente, Bernardo y franci1co 
Corrale1 y Eduviges Rivas; Occidente, caser[o Los 
Laureles, francis.:o Villalobos. 

lntere11do opóngue legalmente. 
Juzgado Civl D11trito.-Chinandega, treinta Mar

zo mil novcciento1 sesenta. Lea R1veralalnez, Se
cretaria. 

3 l 

N9 2\770-B/U N9 9f>0990-· 7.00 
Angel Cu1todio s'olls Carrillo, 11liclta thulo 1u

pletono do1 predios u1 bmo1 contíguo1 ubica Jos 
ca.1tón Sur esta ciudad, 1in.fante1: El prímcro; O
riente, Ceferino Quiroz; Poniente, calle pública; 
Norte, 1uceeión Rosa Carri1lo v. de S.Jlh; Sur, Cefe
rino QuiroL El segundo limita: Oriente, Trsnqul· 
hno Cerda; Poniente, sucuión Rosa Can illo v. de 
Solía; Norte, calle pública; Sur, Augel Cu1tod10 So-
11• Carrillo. 

lntere11do1 opónganse término legal. 
Juzgado Local Ci-vll.-Santa Tere11, quince En~

ro mil noveciento1 seseata.-Antoaio Cu1illo Ace
vedo.-Enri Pei\1 1 Secretario. 
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Nicanor Tirtoco Outiérrez, mayor edad, 1oltera, 
oficios dorn~1tico1, 101icita dónetele para edificar, 
1olar baldío urbano sil<>' barrio •Ouanuca•, veinte 
varas de frente, por treinta londo, lindantr: oriente, 
Juan frandaco Castro; occidente, Polo Siles; norte, 
Joaquín Lanzu; y 1ur, julio Aráuz. 

Quien pretenda derecho, opóngnae término legal· 

: .. 

de caoba, cedro, cedro macho, laurel, espabel, ro
ble, c:ocobolo, ñ11mbar, melón, guay3b'l de monte, 
maria, papayo, gen[zaro y bálsamo, en una o variu 
superficies de terrenos baldíos nacionales situado• 
en el Departamento del Ria San Juan y 1u1 afluen· 
tes, que se localizarán en las márgenc1 de rlo Tc
penaguazapa y sus afluentes. De acuerdo con el 
articulo o cláusula primera del antes mencionado 
contrato denuncio los siguientes lotea de terrenos 
con las siguiente• extensiones y linderos: Lote nú· 
mero 14: con una capacidad de un mil hectáre11 y 
ubicado dentro de 101 1igulentee lindero1: norte, 
lindero sur del lote número trece; suJ, terreno• de 
doila felipa Payán de Orochena; este, el rlo Ne
gro; oeste, terrenos nacionales. lote número quin
ce: Con una tap•cidad de ocho mil hectáreu y 
comprendido dentro de los 1iguientes linderos: nor· 
te, terrrno1 nacionales y los del Teniente Coronel 
Enrique Calderón; 1ur, lindero norte del lote nú'tle· 
ro doce y terrenos nacionales; estl', terreno• de la 
Sucesión del doctor José Marra Borgen; y acate, 
terrenos nacionales; de dentro de esto• linderoa 1e 
encuentran 101 cailos •Corazón•, ·Blanco•, •El Nl1-
pcro•, •La Piula•, •La Chiriza• y e Toledo.. Lote 
número 16: Con una capacidad de dos mil hectáreu 
ubicado dentro de los 1iguientes linderos: norte, 
cerro de El Caballo; sur, limite norte del lote nú· 
mero trece; este, el r[o Negro; y oeste, terreno• 
nacionales. Respetuo111mente pido a usted ee le dé 
la tramitación de ley a loe mencionados denuncios 
y se me extienda la certificación corresp:>ndiente 
para guarda de mis derecho1. Oigo notif1cacionc1 
en la cua del Coronel Juan César Prado en cita 
ciudad. San Carlos, dos de Marzo de mil nove· 
ciento• se1enta. A. Montenegro P. S. P.-Rod. A. 
Correa•.- •Jefatura Polltica y Sub-Delegación de 
Hacienda. San Carlo1, diecisiete de Marzo de mil 
novecientos sesenta. Las ocho de la mai\ana. Por 
presentado el anterior denuncio, publfqueae por 
cartelet dicha solicitud en La Gaceta, Diario Ufl· 
cial, por tres vecea con diez df11 de intervalo cada 
vez. A. Arceyut.-Carlo1 Matamoros, Srta .. 

t:s conformc:-Carloa Matamoros, Srio. 
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Informo a quién intcrcae que ha quedado abierta 
Ir 1uce1ión de mi hermano Pedro ~abrer1, quien 
me designó albacea en el tc1tamento bajo el cual 
falle ció. Atenderé su111untos en la oficina de 1uce
ce sores de Rafael Cabrera uta ciudad: calle central 
Oeate número 112. 

Managua, 23 de Abril de 1960.-R. Cabrera. 
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